ESQUEMA PARA FACILITADORES

Comunidad de Aprendizaje de Derechos Humanos
Mérida, Venezuela

6 – 9 de Agosto de 2007

LUNES, 6 DE AGOSTO
Materiales: 

Carpetas - Emma
Etiquetas para nombres - Emma
Bolas de tenis - Emma
Papel pliego - Gina
Marcadores - Gina
Cinta - Emma
Vendas para los ojos - Emma
8:30am – 10:30am
Bienvenida a la Comunidad de Aprendizaje 

Llegada y repartición de carpetas – 15 minutos

Bienvenida e introducción – 15 minutos

Bienvenidos y bienvenidas a la Comunidad de Aprendizaje

Introducir Enlace Global Juvenil y Cátedra de la Paz
Facilitadores se presentan
Participantes se presentan – 20 minutos
Nombre

Edad

De donde es

Organización o escuela
Una cosa que espera aprender en este taller

Dinámica para aprender los nombres – 30 minutos
Todos se paren en un círculo.  Una persona dice el nombre de otra persona y tira una bola a esa persona.  Al coger la bola, esa persona busca a otra persona, dice su nombre y le tira la bola.  Sigue hasta todos han tocado la bola.  Practicar varias veces, siempre en el mismo orden, cada vez un poco más rápido.  Gradualmente se introducen más bolas.  El objetivo es aprender los nombres, enfocar el grupo, promover cooperación y divertirnos.
¿Qué significa la Comunidad de Aprendizaje? – 10 minutos

En todos los países donde trabaja EGJ, realizamos un taller que llamamos la Comunidad de Aprendizaje.  El propósito es unir a líderes jóvenes de diferentes organizaciones y diferentes países para aprender juntos sobre los derechos humanos.  Es una oportunidad única para intercambiar ideas, formar nuevas amistadas y capacitarnos para hacer cambios positivos en nuestras comunidades y en el mundo.  Enlace Global Juvenil ha realizado talleres como esto en varios países inclusive Ruanda, Camboya, Guatemala, El Salvador, Nepal, Bosnia y ahora por primera vez en Venezuela.  En cada país, cada taller se enfoque en un tema diferente relacionado a los derechos humanos.  Significa que este grupo es parte de una red mucho más grande de jóvenes al nivel mundial que también está luchando por un futuro mejor. 
Es la primera vez que EGJ ha organizado un programa en Venezuela así que es una oportunidad única para nosotros intercambiar y aprender juntos con jóvenes venezolanos.  Hoy en día existe mucho antagonismo entre los gobiernos de nuestros países, haciendo que sea aun más importante que los jóvenes tengan la oportunidad de conocerse.  Creemos que los jóvenes pueden tomar un papel muy importante en prevenir que los conflictos entre diferentes grupos y diferentes países se resuelvan a través de la violencia o la guerra.  Pero para poder promover la paz y la justicia social, tenemos que ser bien informados y bien capacitados, porque son muchos los obstáculos que enfrentamos.  En este taller, van a tener la oportunidad de expandir sus conocimientos sobre el tema de los derechos humanos, aprender de las experiencias de cada persona presente aquí, y obtener nuevas herramientas para afectar el cambio social.
Características de la Comunidad de Aprendizaje:

Interactiva
Diálogo, debate y discusión por parte de todos y todas

Aprender a través de la práctica

Trabajar juntos de manera colaboradora

Enfoque en la promoción de derechos humanos

Formar nuevas amistades y relaciones colegiales de apoyo mutuo

Invitar reflexión personal 

Fomentar pensamiento y análisis
Crear nuevos proyectos para tomar acción

Aumentar entendimiento y intercambiar ideas
Estimular diálogo y análisis, y compartir perspectivas entre diferentes culturas

Aumentar habilidades de liderazgo

Entrenamiento práctico para tomar acción
Revisar el horario de los cuatro días del taller.

Dinámica: Como sopla el viento – 20 minutos

Antes de seguir con el taller, queremos tomar un momento para conocer mejor quienes están aquí.  La actividad se llama Como sopla el viento.  Todos forman un círculo con un asiento para cada persona, menos una que está parado en medio del círculo.  La persona que está en medio tiene que decir ‘El viento sopla para los que… y entonces decir un característico.  Por ejemplo…

El viento sopla para los que tienen zapatos negros

El viento sopla para los que a ellos les gusta el chocolate

El viento sopla para los que son el hijo a la hija mayor de la familia

Cuando las personas sentadas oigan un característico que les corresponde, hay que levantarse y buscar otro asiento.  La persona que no puede encontrar un asiento se encuentre en medio y sigue la actividad.

Expectativas de participantes – 10 minutos
Cada persona escriba por 2 minutos sobre lo que quiere pedir de las otras personas del grupo para que haya un ambiente que facilita el aprendizaje y el intercambio.  Por ejemplo:

Respetar diferentes opiniones

Escuchar cuando una persona está hablando

No tener pena de hablar

Crear una lista de expectativas para guiar el grupo durante los cuatro días del taller.
10:30am – 11:00am
Refrigerio
11:00am – 12:30am
Introducción a los derechos humanos
Actividad interactiva de derechos humanos – 45 minutos

Cada participante recibe una hoja dividida en cuadros.  En cada casilla, se encuentra una declaración, por ejemplo, “Mi color favorito es verde.”  Pero esta actividad no se va a tratar de colores, sino de experiencias relacionadas con los derechos humanos. Hay que buscar una persona para que la declaración corresponda a su experiencia personal, entonces esa persona tiene que firmar en la casilla correspondiente.  Para cada casilla, hay que buscar una persona diferente para firmar.  Es posible que no se encuentren firmas para todas las casillas. Al terminar, en un grupo grande, los participantes comparten sus reflexiones sobre la actividad.  No hay que discutir cada casilla, sino los temas generales y las reacciones de los participantes.

Discutir y analizar en grupo:
¿Cómo se sintieron ustedes durante esta actividad?  ¿Fue fácil? ¿Un poco incómodo?

¿Cómo esta actividad nos ayuda entender los derechos humanos?

¿Cuáles son las diferencias que se notan entre las experiencias de los venezolanos y los estadounidenses? 
¿Cuáles son las casillas que no lograron encontrar una persona para firmar?

¿Cuáles son las casilla que no faltaban personas para firmar?

Trabajo grupal: Buscando una definición de derechos humanos – 45 minutos
Introducir la siguiente definición de derechos humanos – 5 minutos:

“Derechos humanos” refiere a la idea de que todos los ser humanos tienen ciertos derechos por el simple hecho de existir, sin importa su nacionalidad, raza, sexo, orientación sexual, edad, religión, etc.

Está es solamente una definición de las muchas ideas que existen sobre los derechos humanos. Algunas personas creen que sí, tenemos derechos inherentes, mientras otras piensan que “derechos humanos” es solamente una idea teorética que no tiene nada que ver con la realidad.  Hay quienes dicen que los derechos humanos son una expresión valores culturales, y que el concepto no puede ser universal.  Otros argumentan que los derechos humanos son una expresión de la cultura dominante occidental y un mecanismo de imperialismo cultural. Aun entre las personas que creen en la idea de derechos humanos, no hay acuerdo sobre cuales son los derechos humanos que se deben respectar.
Dividir en grupos pequeños y discutir – 25 minutos:
¿Qué opinan sobre la idea de “derechos humanos?”

¿Creen que tenemos derechos inherentes que nos pertenecen al nacer?

¿Por qué o por qué no?

¿Cuáles son los problemas que existen con esta idea?
¿Por qué es una idea importante?

Compartir en grupo grande – 15 minutos
12:30pm – 2:00pm
Almuerzo

2:00pm – 6:00pm
Inauguración del Plan Vacacional
MARTES, 7 DE AGOSTO
Materiales:

Etiquetas para nombres - Emma
Equipo de sonido - Gina
Papel pliego- Gina
Marcadores - Gina
Cinta - Emma
8:30am – 8:45am
Llegada
8:45am – 9:00am
Dinámica: Animales salvajes


Cada participante saca una tarjeta de la bolsa.  En cada tarjeta, está escrito el nombre de un animal.  Con los ojos vendados, todos hacen el sonido de su animal y tratan de encontrar a los demás de su especie.  Al formarse en grupos, deben de recordar sus grupos porque vamos a formar grupos para la próxima actividad.

9:00pm – 10:30pm
La Declaración Universal de Derechos Humanos

Resumen histórico de la Declaración Universal – 15 minutos

Presentar un resumen de cómo se creó la Declaración Universal de Derechos Humanos y un contexto general de la ley internacional existente de derechos humanos.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos

Adoptado en 1948 por los estados miembros de las Naciones Unidos porque las NU vio la necesidad de clarificar los derechos que se comprometía a defender

No es una ley internacional, sino una declaración de objetivos para gobiernos, un compromiso de los países miembros de los NU

Funciona como una herramienta para presionar moralmente y diplomáticamente a los gobiernos que violan los artículos de la declaración

Nunca llegó a ser un tratado legal porque existía una división entre los países miembros, los que favorecieron los derechos civiles y políticos (conocidos como “primera generación”) y los que favorecieron los derechos económicos, sociales y culturales (conocidos como segunda “generación”)

Los países capitalistas, del llamado “primer mundo,” no querían afirmar que los derechos económicos, sociales y culturales sean obligatorios.  Los países comunistas, del llamado “segundo mundo,” no querían afirmar que los derechos civiles y políticos sean obligatorios.  Así que, en vez de convertir la Declaración en ley, crearon dos diferentes tratados internacionales para establecer leyes internacionales sobre los derechos humanos y no todos los países eligieron firmar:

El Pacto Internacional sobre los Derechos Civiles y Políticos

Adoptado en 1966 por las Naciones Unidas, en vigor desde 1976

Favorecido por los países capitalistas

Ratificado legalmente en Venezuela en 1978

Ratificado legalmente en los EEUU en 1992

El Comité de Derechos Humanos es responsable por hacer cumplir este pacto, y existe un proceso para que individuos que han sufrido una violación de derechos humanos puedan llevar sus caso para juicio

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

Adoptado en 1966 por las Naciones Unidas, en vigor desde 1976

Favorecido por los países comunistas

Ratificado legalmente en Venezuela en 1978

Nunca ratificado legalmente en los EEUU

Aunque establece leyes obligatorios, no existe ningún mecanismo legal de hacer cumplir

Corte Interamericana de Derechos Humanos

No es parte de las Naciones Unidas, sino de la Organización de Estados Americanos

Los 35 naciones americanas (Cuba está excluido de la OEA) firmaron el Convenio Americano sobre Derechos Humanos y la Corte Interamericana fue establecido para hacer cumplir este convenio

Casos son mandados a la Corte a través de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos; individuos o grupos llevan sus caso primero a la comisión y es la comisión que puede referir un caso a la corte 

Trabajo grupal – 55 minutos

Dividir los participantes en grupos pequeños, según los grupos de animales que se formaron durante la actividad previa, y analizar la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

Analizar:

¿Qué opinan sobre la Declaración Universal de Derechos Humanos?

¿Cuáles son los aspectos positivos y negativos de la declaración?

¿Qué es la importancia de la Declaración Universal de Derechos Humanos?

¿Cuales son algunos ejemplos de derechos humanos que son violados en su comunidad o en su país? (EEUU y Venezuela)

¿Cuáles son los derechos humanos que son respetados en su comunidad o y en su país? (EEUU y Venezuela)

Presentación de trabajo grupal – 20 minutos

10:30am – 11:00am
Refrigerio

11:00am – 11:15am
Dinámica: La Máquina

El objetivo es crear una máquina, con todos los participantes conformando una parte de la máquina.  Se empieza con un voluntario.  Este voluntario tiene que hacer un movimiento repetitivo, como una máquina.  La segunda persona tiene que juntarse a la otra persona con otro movimiento repetitivo que se interactúa con el movimiento de la primera persona.  Uno por uno, las personas van integrándose a la máquina.  La idea es que todos trabajen juntos para crear una máquina que funciona con facilidad, y esto requiere que todos se colaboran.  Si todos solo se enfoquen en su propio movimiento y no en como se interactúa con los demás, la máquina no funciona.

11:15am – 12:30am
Trabajo grupal: Casos de estudio

Separar los participantes estadounidenses y los participantes venezolanos en dos grupos.  Cada grupo tiene que analizar lo siguiente:

¿Hasta que punto son respetados los derechos humanos en nuestro país?

Para cada grupo hay que identificar un ejemplo de un derecho humano que sí es respetado en su país y un ejemplo de un derecho humano que no es respetado en su país.

De una manera creativa (puede ser a través de una dramatización, un dibujo, un baile, una canción etc.) hay que preparar una presentación de cada ejemplo para el otro grupo.  Para crear las presentaciones, se puede dividir en dos grupos pequeños dentro del grupo de paisanos.  Las presentaciones deben:

-Tratar de un ejemplo concreto y específico

-Incluir un análisis de quienes benefician de la situación y quienes sufran de la situación

-Mostrar si existen grupos o individuos que han luchado o que actualmente están luchando para que estos derechos sean respetados

Si hay diferencias de opiniones dentro del grupo, hay que buscar la manera de representar estas diversas perspectivas respetuosamente. 

12:30pm – 2:30pm
Almuerzo
2:30pm – 3:00pm
Dinámica: Baile a ciegos



Todos buscan una pareja.  Mientras se toca la música, todos bailan independiente de su pareja, con los ojos cerrados.  Al parar la música, hay que abrir los ojos, buscar su pareja y abrazarse.  La última pareja para encontrarse está eliminada.  Repetir hasta solo queda una pareja.

3:00pm – 4:00pm
Presentación del trabajo grupal
Cada grupo presenta el trabajo grupal de la mañana. Se dejan 30 minutos para cada uno.
4:00am – 4:30pm
 Reflexión sobre trabajo grupal
¿Qué aprendieron los venezolanos sobre los Estados Unidos?
¿Qué aprendieron los estadounidenses sobre Venezuela?

¿Se notan algunas similitudes entre los dos países?

¿Cuáles son las diferencias que se notan?
¿Cómo se relacionan estos ejemplos con la juventud?

¿Qué poder tienen la juventud para hacer cambios en la sociedad?
4:30pm – 5:30pm
Dinámica y reflexión final


Dinámica: El nudo humano – 45 minutos

Los participantes se dividen en dos o tres grupos, dependiendo del número de personas.  En cada grupo, se paren en un círculo hombro a hombro.  Cada persona mete una mano en medio del círculo y toma la mano de otra persona.  Entonces se mete la otra mano en medio y se toma la mano de una persona diferente.  Ahora el grupo se ha formado un nudo y el objetivo es deshacer el nudo, sin apartarse las manos.

Reflexión:

¿Cómo reaccionaron cuando se hizo difícil deshacer el nudo?

¿Cómo se sintieron al lograr salir del nudo?

¿Cuáles fueron los métodos de comunicación que les ayudaron en solucionar el nudo?

¿Qué representa el nudo humano?

¿Qué podemos aprender de esta actividad?

Puntos claves:

El nudo representa los problemas de la sociedad.  Algunos son relativamente fáciles solucionar y algunos parecen no tener solución.  Cuando no son fáciles y no creamos que haya solución, a veces nos frustramos mucho, especialmente cuando estamos incómodos,  y a veces abusamos de los que están enredados en el mismo nudo con nosotros.  Pero para solucionar el problema, se necesita la participación de todos.  Si nos peleamos entre nosotros, es imposible salir del nudo, solo en cooperación podemos deshacer el nudo.  Tenemos que ser creativos, comunicativos y optimistas. 

5:30pm
Clausura

MIERCOLES, 8 DE AGOSTO
Materiales:

Papel pliego - Gina
Marcadores - Gina
Cinta- Emma
9 bolsas etiquetadas - Emma
8:30am – 8:45am
Llegada


8:45am – 9:15am
Dinámica: El traslado peligroso
Dividir en tres grupos.  Cada grupo recibe tres bolsas con tres diferentes etiquetas, una que dice “tigre,” otra que dice “conejo,” y otra que dice “repollo.”  Se colocan unas sillas o una banca para representar un puente por donde se trasladarán las bolsas.  Cada grupo selecciona a tres personas para hacer el traslado de las bolsas mientras las demás personas observan y ayudan.  Se dan las siguientes instrucciones a cada grupo:
a) Deben de trasladar las bolsas hasta el otro lado del puente.

b) Sólo se puede llevar una bolsa a la vez.
c) No pueden pasar dos personas al mismo tiempo por el puente.  Hay que esperar que el compañero o la compañera regrese.
d) El juego termina cuando se han trasladado las tres bolsas.
e) La persona que facilita es el juez o jueza.  No va a dar explicaciones de las otras reglas.

Instrucciones para los jueces:  La clave es que las nunca pueden estar juntas en el mismo lado del puente dos bolsas si una de las dos representa una cosa que come a la otra cosa, como el conejo y el tigre, porque el tigre se come al conejo.  Tampoco pueden dejar juntos el conejo con el repollo. Significa que si pasa el tigre por el puente, el juez les quita el repollo y les dice que vuelvan a comenzar.  Si pasa el repollo les quita el conejo y a comenzar de nuevo.  Si pasa el conejo y luego el repollo, les quita el repollo y a comenzar de nuevo.  Si intentan varias veces y no logran el objetivo, pasarles la siguiente información: “Tigre come conejo y conejo come repollo.”

La solución correcta es la siguiente:
1) Primero se traslada el conejo, porque el tigre no come repollo.

2) Luego pasa el tigre… y se regresa el conejo de nuevo al punto de partida porque el tigre se come al conejo.

3) Al dejar el conejo, se toma el repollo y se pasa al otro lado.
4) Finalmente, se traslada otra vez el conejo.

Reflexión: 

¿Cómo se sintieron realizando el traslado?

¿Qué pasó en el desarrollo de la dinámica?

Si comparamos este juego con la realidad, ¿qué representa cada uno de los elementos que están presentes? (Las bolsas, el puente, el juez, las personas que hacen el traslado)
9:15pm – 10:30pm
¿Que significa ser activista de derechos humanos?

Trabajo grupal – 50 minutos

En grupos pequeños, ahora mezclados entre venezolanos y estadounidenses, elaborar la siguiente actividad:

Cada persona piensa en una situación de su vida real en que ha tomado una acción para defender sus derechos, o los derechos de otra persona o grupo de personas.  Puede ser una acción pública, como una manifestación, o puede ser una acción privada.  Puede ser una acción premeditada o una acción espontánea.  Cuando todos han pensado en su ejemplo, comparten sus historias con las otras personas del grupo:

¿Qué paso? ¿Dónde y cuándo?

¿Por qué decidiste tomar una acción?  ¿Qué te motivó?

¿Quién te apoyo?

¿Qué fue el resultado de tu acción?

Mientras comparten sus historias, un representante del grupo dibuja una rueda, con igual número de radios que número de personas en el grupo.  (La rueda se mira como rueda de bicicleta.)  Alrededor de la rueda, se escriba los nombres de las personas en el grupo.  Cuando cada persona cuenta su historia, se escriba por un lado de un radio el motivo por la cuál decidió tomar acción y, por otro lado del radio, se escriben las personas o los grupos que le apoyó a esa persona.  Al final de la actividad, el grupo se queda con una rueda en que cada radio hace más fuerte a la rueda.  Es igual cuando nosotros tomamos acción para la justicia social.  Cuando más personas actúan, más fuerte se hace el movimiento.  Aunque todos no estén luchando por la misma causa, cada lucha por la justicia social fortaleza a las otras causas.

Al terminar con la rueda, discutir lo siguiente:

¿Cuáles fueron las similitudes entres sus experiencias?

¿Cuáles fueron las diferencias? 

¿Qué creen que significa ser un activista de derechos humanos?

¿Estas acciones son suficientes o no?

Reflexión – 25 minutos

Preguntas para el grupo:

¿Cómo se sintieron cuando les pedimos pensar en un ejemplo de su propia vida?

¿Fue fácil o fue difícil?

¿Aprendieron de las experiencias y ejemplos de las otras personas del grupo?

¿Qué aprendieron?

¿Se consideran que estas acciones significan que ustedes son activistas de derechos humanos?

¿Cuáles son las características que manifiesta un activista de derechos humanos? 

 Invitar a los participantes compartir un ejemplo de una persona o un grupo que les sirve como una fuente de inspiración.  Pueden ser individuos, grupos u organizaciones, comunidades, o países enteros que están buscando como hacer cambios para que no haya injusticia y tantas violaciones de derechos humanos.  Es una oportunidad de inspirar al grupo y a la vez educarles sobre diferentes movimientos sociales.  Crear una lista de ejemplos inspiradores.

10:30am – 11:00am
Refrigerio
11:00pm – 11:30pm
Reflexión: El poder de la juventud 

Reflexión personal – 30 minutos

Cada participante reflexiona y escribe:

¿Cómo individuo, como puedo yo contribuir a la promoción de derechos humanos? 

¿Cuáles son las destrezas particulares que puedo ofrecer?

¿Qué me hace falta aprender para poder hacer los cambios que quiero hacer?

Se coloca dos pliegos grandes en la pared del salón.  En un pliego, los participantes escriben una lista de características y habilidades con las cuales pueden aportar para promover a los derechos humanos.  En el otro pliego escriben una lista de lo que hace falta aprender para ser más eficaz y poderoso en su activismo. 

11:30am – 12:30am
 Orientaciones para la elaboración de murales

Se encarga Cátedra de la Paz y DDHH
12:30pm – 2:30pm
Almuerzo
2:30pm – 2:45pm
Dinámica: Buscando la cola
Todas las personas participantes forman una fila, con la mano izquierda sobre el hombro izquierda de quién está delante y con la mano derecha agarrando el pie derecho de esa misma persona.  El objetivo es que la persona que está a la cabeza de la fila debe de alcanzar a la persona que está a la cola.  Para conseguirlo, hay que caminar saltando en un pie, despacio.  Es necesario que todo el grupo se coordine bien.  Si la fila se rompe o alguien se cae, hay que intentarlo de nuevo.  Para lograrlo se debe saltar en un solo pie al mismo tiempo.  

2:45pm – 4:30pm
Planificación de murales
Dirigido por Cátedra de la Paz y DDHH
4:30pm – 5:00pm
Compartir reflexiones sobre experiencias del taller

Invitar a los participantes que comparten sus reflexiones sobre los días que pasaron en el taller.  Si no responden inmediatamente, invitarles a pensar en una persona que les impactó durante el taller o un nuevo conocimiento que cambió su perspectiva.  También pueden hablar de cómo van a aplicar lo nuevo que han aprendido.

5:00pm – 5:15pm
Presentación de diplomas y clausura del taller
5:15pm – 5:30pm
Entrega de evaluaciones
JUEVES, 9 DE AGOSTO
Materiales:

Pintas - Gina
Brochas - Gina
8:30am – 9:00am
Llegad
a y preparativas para pintar murales
9:00am – 10:30am
Pintada de murales

Dirigido por Cátedra de la Paz y DDHH
10:30am – 11:00am
Refrigerio
11:00am – 12:30pm
Pintada de murales

Dirigido por Cátredra de la Paz y DDHH
12:30pm – 2:30pm
Almuerzo
2:30pm – 5:00pm
Pintada de murales

Dirigido por Cátredra de la Paz y DDHH

5:00pm – 5:30pm
Limpieza
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